
REilURSO DE INCONFORMIDAr) 
RECURRENTE: 

UbiIDAD DE ACCESO PODER EJECUTIVO 
EXPEDIENTE: 9212015. 

Wl6iiila Ycicataii, :i veintiuno de agostii de i l i ~ s  mil q~i i i ice.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de iiiconfoiinidad interpuesto por el C. - 
, niediante el cual iinpugnij la Negativa Ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Informacióii Pública del Poder Ejeccitivo, recaída a la solicitud marcada 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- Eri fei:ha veintidós de inarzi, de dos inil q~iirici., el  realizó 
iiria so l ic i t~~d de información ante la CJriida(í de Acceso a la Iiiforniación Publica del 

Poder Ejecutivo. la cual se tiivo por presentada por aqiiélla el dia veintitrés del mes y 

.i i iü ei i  i:iiestióii. eri virtud de haber sido efectuada en horario fiiera de funcionamiento 

iie ~lic:lia CJnitlad, es (lecir, posterioriiieiite a las 15:OO lloras, sierido que en la referida 

:;oliciti.id ?I particirlar refirió lo sigiiiente- 

"SOLICITO SABER QUÉ PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, MOBILIARIO 

Y10 EQUIPAMIENTO REALIZÓ LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

PARA PROMOVER EL USO DE LA BICICLETA COMO MEDIO DE 

TRANSPORTE, MEJORAR LA SEGURIDAD VIAL DE LOS Y LAS CICLISTAS 

Y10 INCREMENTAR LA ACCESIBILIDAD DE LA BICICLETA EN EL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA DURANTE EL 2014. ASI MISMO (SIC), POR CADA 

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA, MOBILIARIO Y10 EQUIPAMIENTO 

SOLICITO CONOCER LA UBICACIÓN EXACTA, EL NÚMERO DE PERSONAS 

BENEFICIADAS Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (MEDIDAS - ANCHO. 

LARGO, METROS CUADRADOS, MATERIALES UTILIZADOS)." 1 

SEGIJND0.- Eri teclia veinte de abi-il i le  dos inil qiiiri~:~:. e l  C .  m; 
\, > 

, 3 trcivks del Sistei-na de Acceso ri la Inforinaciori (SAI); iriterpuso recurso de 1, j, 

inconfoi-midad i:oiitra la Negativa Fit;ta por parte ( le la Unidad de Acceso a la 

Irifoiinación Piihlic:a del F'oder Ejeciitivo, descrito eri el antecedetite que precede, 

aduciendo lo siguiente: 

\ t 

"NO ME HAN ENVIADO LA INFORMACION, YA VENCIO EL PLAZA (SIC) 

ESTABLECIDO POR LA LEY (SIC)" 

4 
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TERCERO.- Por acuerdo dictado el dia veintitrés de abril del ano en curso, se acordó 

k r ie i  iioi pieseiilado al C. f-u coii el iec t~ iso de iiiconfoiiiiidad 

descrito en el antecedente SEGUNDO; asiniismcj, toda vez ycie se cumplieron con los 

requisitos que establece el articcilo 46 cle la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Mcinicipios de Yi~catáii, y no se actualizó ninguna de las cacisales 

(fe irriprocedencia de los medios de impugnacióri establecidas en el numeral 49 B de 

la Ley en cita. se admitió el presente recurso. 

CUARTO.- En fecha catorce de niayo del presente ano. a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el riúinero 32, 851, se 

iiotificó al particular el acuerdo descrito en el antecedente que precede; en lo ycie 

respecta a la recurrida la notificacióii se realizó de nianera personal el dia diecinueve 

del propio mes y año; a su vez, se le corrió traslado a ésta, para efectos que dentro del 

término de cinco dias hábiles siguientes al de la inotificación del citado acuerdo. 

i-indiera Iiiforme Justificado de conforniidad con lo señalatlo en el articulo 48 de la Ley 

(.le Acceso a la Información Publica para el Estado y los Municipios de Ycicatán. 

QUINTO.- El día veintiocho de mayo del ano que transcurre. la Directora General de la 

JUSl039115 de fecha veintiocho de iriayo del ano en cita, y anexos, rindió Informe 

Ui~idad de Acceso constreñida, mediante oficio niarcado con el número RIIINF- 

.lustificado, aceptando expresameilte la existei~cia del acto reclamado, declarando 

scistancialmente lo siguiente: 

. . . 
PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO 

1 
I 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA 

VEZ QUE NO SE DIO CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA, 

CONFIGURANDOSE LA NEGATIVA FlCTA A LA SOLICITUD MARCADA 

CON EL NÚMERO DE FOLIO 13549(SlC) ... 

FALTA DE ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA, ASEVERACION 

QUE RESULTA ACERTADA TODA VEZ QUE EL TERMINO QUE MARCA LA 
3 ;  
( i 
\ 

LEY PARA NOTIFICAR LA RESPUESTA CIUDADANA FENECIO \ '  



RECURSO DE INCONFORMIDAD. -~ ~ 

RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: PODER EJEC 

EXPEDIENTE 9212015. 

CONFIGURÁNDOSE LA NEGATIVA FICTA. 

TERCERO.- QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON LA FINALIDAD DE 

DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD Y REVOCAR LA NEGATIVA FICTA 

POR PARTE DE ESTA UNIDAD DE ACCESO, EL DIA 28 DE MAYO DE 2015 

MEDIANTE RESOLUCI~N MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 

RSDGPUNAIPE: 189115, SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL CIUDADANO 

LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SE PUSO A DISPOSICIÓN LA INFORMACIÓN REQUERIDA DE 

MANERA GRATUITA. 

SEXTO.- Por acuerdo de fecha dos de junio del ano en ciirso. se tuvo por presentada 

a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito en el 

antecedente inmediato anterior. y cui-istancias adjciritas, mediante los cuales rindió 

extei'nporáneamerite su Informe Jiistificado, aceptando la existencia del acto 

reclaniado. esto es, la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Piiblica del Poder Ejeccitivo; asirriisrrio, del análisis efectuado a los diversos 

docirinentos que adjuntara al Inforrrie de referencia, se observó que la solicitud 

marcada con el número de folio 13919 fcie realizada por el no por el 

referido C.- quieii iiiterpiiso el recurso de inconforniidad que 

nos ocupa, por lo que se disccirrió la existencia de una discrepancia entre la persona 

que efectuara la solicitud de acceso, y la diversa que se ostenta como recurrente. por 'f 

tériniiio de tres dias hábiles sigiiientes a la iiotificaci8n del proveído que nos ocupa, 

aclarare si la persona que efectuó la solicitud de acceso es la misma que interpuso el 

presente recurso de inconformidad, y si el medio de impugiiación al rubro citado lo I 

interpuso por su propio y personal derecho eri nombre y representación del C. 

s i e n d o  el caso que de ser este Último, deberá acreditar su personalidad con la 
1 

docurrieritación correspondiente. bajo el apercibiniieiito que en caso de no realizar lo 

aiiterior. se sobreseería el i-eciirso de incoiiforrnidad qiie nos atañe. Finalmente, del 
[ f; 
l .  i 

análisis efectuado a los doccimentos en ci~estión, en Lino de éstos se advirtió la 

existeiicia de datos personales, por lo que se ordenó efectuar en el mismo la versión 

pública respectiva, a fin que obrare en el expediente que nos ocupa, así también se 

decretó el envio de las demás doccirnentales en SLI integridad así coino de aquél, al 
1 1 .  / 

Secreto de este Consejo General, hasta en tanto no se emitiera la definitiva que C ' . I  i 
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decidiera su publicidad. 

SÉPTIMO.- El día once de juriio de dos rnil qiiince, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, riiarcado con el niirnero 32, 871, se 

notifico a las partes el acuerdo descrito en el antecedente SEXTO. 

OCTAVO.- A través del libelo de fecha diecisiete de ji.iiiio del ano en curso, toda vez 

que el C. - no solventó el requeriiiiiento que se le efectuare a 

ti-avés del auto descrito en el antecedente SEXTO, pues no remitió documental alguna 

que así lo acreditare, se tuvo por fenecido el término de TRES días hábiles que le 

hiere otorgado, por lo que se declaró precliiído su derecho; finalmente, si bien lo que 

procederia en la especie seria dar vista de alegatos a las partes, lo cierto es, que en 

iazóii que no se acredito si la persona que i-eq~iirió la infoririación es la misma que 

iriterpiiso el recurso de inconforniidatl, y si dicho procedimiento fue interpuesto por el 

C. - por su propio y personal derecho o bien en nombre y 

irepreseiitación del C. -se coligió que el objeto de los citados alegatos q~iedó 

siii materia, por lo que resultó procederite dar vista a las partes que dentro del término 

de CINCO días hábiles sigiiientes a la notificacióri del ac~ierdo en cuestión, el Consejo 

tieneral de este Organisnio Autónorno Resolvería el presente Recurso de 

Inconformidad. 

NOVENO.- El día veintiuno de agosto de dos niil quince, rriediante ejeriiplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatái~. marcado con el niimero 32, 918. se 

notificó tanto a la parte recurieiite conio a la i-ecuiiida, el proveído citado en el 

antecedente que precede. i i 

C O N S I D E R A N D O S  
. . l  

1 

, 'i 
PRIMERO.- Que de conformidad c»ii el aiticulo 27 de la Ley de Acceso a la ' 

Información Píiblica para el Estado y los Muiiicipios de Yucatail, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es Lin organisriio público autónomo, especializado e !y ,\ 
imparcial, con personalidad jurídica y patriiiioiiio propio, encargado de garantizar el ,, / ($Y ; 
derecho de acceso a la información piiblica y proteccibn de datos personales. 

'\ 

. , . 
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Irifori-riación Publica, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan eii su poder las dependencias, entidades y ciialqiiier otro organismo del 

gohieriw estatal y rncinicipal, o los qiie la legislacióri reconozca corno entidades de 

interés piiblico, viyilaiido el curnplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

~u l tu ia  del acceso a la informaci6ii pública. 

TERCERO.- Que el Consejo Gerieral, es competente para resolver respecto del 

it-ciirso de incoriforcnidad interpliesto ci~ntra los actos y resoluciones dictados por las 

Uiiidades de Acceso a la Información respectivas, segiii? lo dispiiesto eri los artículos 

34, tracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yiicatán, piiblicada en el Diario Oficial del 

C;obierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de jiilio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto ieclamado quedó acreditada con el Informe 

.Jiistificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Piiblica del Poder 

Ejecutivo con motivo del presente medio de iinpiignacion. 

QUINTO.- Por ciiestióii de técnica jiiridica, y toda vez que se trata de una cciestión de 

previo y especial proniiiiciamiento, eri este apartado se ai~alizará si en el presente 

asunto se surte una causal de sobreseiiriiento que iinpida a la suscrita entrar al 

estudio del fondo del asunto. 

De los hechos expresados y de las documentales que obran en autos, se 

despreride qiie el reciirso de inconformidad qiie nos ocupa. fue interpuesto por 

persona diversa a la que formuló la solicitiid niarcada con número de folio 13919, en 

fecha veintitrés de marzo de dos mil quince ante la Unidad de Acceso a la Información 
i 

Piiblica del Poder Ejecutivo, a través de la ciial requirió los sigiiientes contenidos de i 

\ ':, 
inforinacióri: 1) qc16 proyectos, carnpañas, i/,fr-aestr~/ctur;i. mobiliarfo y/o equipamiento il . . 
realizó la Secretaría de Obras Públicas para promover el uso tle la bicicleta como 

nieclio (fe transporte, mejorar la seguriclad vial íle los y las ciclistas y/o incrementar- la 

\ r cic:cesihilidad de la bicicleta en el Moriicipio de Mériila tliiraiite e l  año dos rnil catorce, y ,. , 
'\ )' 

2. la cibicacióri exacta: e l  número de personas beneficiadas y las especificaciories , , 
, ' I' 

técriicas jiiieilidas - ancho, largo, rnetros cuatirados, materiales ~itilizados. por cada ~~ ! . , 
, / 

proyecto de ir>fraest~-~ictura, ~nobiliark~ y/o eqc~il>ainiento. ya qiie de las constancias " 



adj~i i~tas al Inforrrie Justificado reniiticlu poi ésta, eri especifico de la solicitud en 

coineiito, se advierte en el apartado ilerioininado "DATOS DEL SOLICITANTE O DE 

SU REPRESENTANTE", plasma el i.ioinbre siguiente- mismo que resulta 

diverso al del ciudadano que interpusiera el recurso de inconformidad que se resuelve, 

En lo que respecta a la interposicióii del recurso de inconformidad el articulo 45 

(15 la ILey de Acceso a la Informaci<jri Piiblica para el Estado y los M~inicipios de 

Yiicatári. establece lo siguiente: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIcA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE ESTA LEY ... 
. . . 3, 

Del numeral en cita, se colige que sólo los solicitantes podrán interponer el 

recuiso de inconforiiiidad, cciarido la coiiducta de la aiitoridad les cause agravio, y 

iinicaniente podrán hacerlo por si misinos o a través de so legitimo representante con 

el duc~imento que les faculte para ello. 

.! 
Eri el presente asunto, se considera que el solicitante rio interpuso el recurso de i 

i 

iiicoriformidad que nos ocupa, por si inisino, ni a través de legitimo representante; / 
i . l  

esto, toda vez que la solitud de acceso inarcada con el níimero de folio 13919. no '; ': 
contieiie dato alguno que indique el iioinbre de qciieii actúe en representación del C 

solicitante) ni de los autos del expediente al rubro citado se vislumbra k . .  . .  

docuinento alguno que acredite qi.ie el C. -(quien interpusiera 

el recurso de incoriformidad que nos ocupa) ostenta tal caráctei-, por lo que no se k 1 
\\. ' 

puede asegurar que este se encuentre facultado para protnover el medio de ii. I 

inip~ignación que nos ocupa. o que la conducta desplegada por la Unidad de Acces ?y' i 7 ;  
obligada le cause perjuicio, ya que del reqiierimiento que se le hiciere por auto de ,' 

' L \ i  
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iecha dos de junio del ano en curso, con el objeto que: 1 )  aclarare si la persona qiie 

efectuó la solicitiid de acceso es la misma que interpiiso el presente recurso de 

inconformidad, ante lo cual debería remitir la documental idónea que así lo sustentare, 

y 2) si el medio de impugnación al riibro citado lo interpiiso por su propio y personal 

derecho en nombre y representación del C.- siendo que de actualizarse esto 

último. debería acreditar su personalidad con la documentación correspondiente. no 

realizó argumentación alguna al respecto. 

(~onsecuenteinente, se sobresee en el ~preserite asunto. en razón de 

actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 49 B, fracción 1, y por 

ende. la de sobreseimiento establecida en el ordinal 49 C. fracción II, de la Ley de la 

Materia, que en su parte conducente disponen: 

"ARTICULO 49 B.- SON CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l.- QUE SE INTERPONGA POR PERSONA DIVERSA A AQUELLA (SIC) QUE 

HIZO LA SOLICITUD; 

ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 
a 

INCONFORMIDAD: A 

O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA; 
1 

SEXTO.- No se omite manifestar que rriediante acuerdo de fecha dos de junio de dos ¡ 
l 

inil quince, se ordenó que parte de las documentales que la Unidad de Acceso a la 
,. i 

Información Publica del Poder Ejecutivo remitiera a este Instituto, a tiavés del oficio 1 ¡' , \! 

RlllNF-JUS/039/2015. fueran enviadas al Secreto del Consejo hasta en tanto no se ',  '' 

ernitiere la presente definitiva, toda vez qiie del análisis efectuado a las mismas arrojó 

que podrían contener datos personales en términos del ordinal 8, fracción I de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que \ /' 
podriaii revestir naturaleza confidencial, en razón qiie este es el momento procesal , d b  / 

-4 
oportuno, se determina que las documentales descritas en dicho auto, permanezcan ( . ! 

\ ! 
eri el Secreto de este Órgano Colegiado. ya que en el presente asunto se actualizó la \ / 
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c;ai.isal de sobreseimiento prevista en el artículo 49 C fracción II de la Ley de materia, 

por actualizarse la causal de improcedencia prevista en el numeral 49 B fracción I de 

la citada Ley, por lo que sería ocioso entrar a su estudio. pues la litis en la especie 

q~iedó iiisubsistente, y por ende el estudio de la publicidad de los datos aludidos ha 

quedado sin materia. 

Poi lo antes expuesto y fundado: 

SERESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Y~icatán, vigente, y por las 

razones esgrimidas en el Considerarido QLllNTO de la resolución que nos ocupa, se 

sobresee el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por el C. - 
, contra la Unidad de Acceso a la Iiiforrnación Pública del Poder Ejecutivo, 

por act~ializarse en la tramitación del mismo la causal de iinprocedencia establecida 

en el articulo 49 8, fracción 1, y por ende. la de sobreseimiento prevista en la fracción II 

del ordii~al 49 C de la Ley en cita 

SEGUNDO.- Eii virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oir y recibii las notificaciones que se deriven con motivo del l.,., '. 
procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundairiento en el articulo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de coiiformidad a los artículos 25 y 32 

? 
i 

del Código de Procediinientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de , '  

1 
conforinidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en : 

i 
el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente 

de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es 

decir. el día veinticuatro de agosto de dos mil quince de las ocho a las dieciséis 

i 
I )i 

' i  
horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Pasante de Derecho, 

Ángel Javier Soberanis Caamal, Auxiliar Jurídico Eveiitiial de la Secretaría Técnica de 

este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y 

hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Ri p !  
Soberanis Caarnal, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatáii, en los términos establecidos en los : 1 



artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores 

de Sustanciación de la referida Secretaria. indistintamente Lino del otro. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo 

C;enerall ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera persoiial, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

siipletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Iiigeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, 

y las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covariubias y Maria Eugenia Sansores 

RLIZ. Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo 

priinero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Iriforniación Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamerito Iiiterior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del 

veinti~ino de agosto de dos niil quince- - - - - 7, - L_ - >-y - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
I /- 
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